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Doctor
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
APODERADO EPS SURAMERICANA S.A
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.    
E.S.D.

En atención a que usted ha solicitado liquidación de obligación para el proceso coactivo 202300059, procedo a enviarle también la
liquidación del Proceso Coactivo con radicación 76001129000020230128500 con Resolución DESAJCLR23-4513.

Adjunto RUT de esta entidad y certificaciones bancarias.

Atentamente,

 
PABLO CESAR CASTILLO MENDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO
Dirección Ejecutiva Seccional del Administración Judicial
Santiago de Cali – Valle del Cauca

gccdesaj02valle@cendoj.ramajudicial.gov.co
   2- 8986868 ext.: 1408

mailto:%20bsdisajcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

